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CONTRATACIONES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O SUS 

SUBSIDIARIAS

Art. 2 LOSNCP

El Régimen Especial

Es un procedimiento precontractual, por medio 

del cual una entidad inicia un proceso para la 

contratación de bienes, obras y/o servicios 

específicos, que se encuentra normado por la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP– y su 

reglamento, bajo criterios de selectividad.

Entre estos procedimientos precontractuales tenemos la contratación de CONTRATACIONES 
ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O SUS SUBSIDIARIAS, conforme Art. 2, numeral 8 de la LOSNCP



CONTRATACIONES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O SUS 

SUBSIDIARIAS

Art. 98 RGLOSNCP

El Estado con 
entidades del sector 

público, o éstas entre sí

El Estado o las 
entidades del sector 

público con:

2.1 Las empresas públicas o 
las empresas cuyo capital 
suscrito pertenezca, por lo 

menos en cincuenta por 
ciento (50%) a entidades de 

derecho público

2.2 Las empresas 
subsidiarias de  

aquellas señaladas en 
el numeral 2.1.o las 
subsidiarias de éstas

2.3 Las personas jurídicas, las 
empresas o las subsidiarias de 
éstas, creadas o constituidas bajo 
cualquier forma jurídica, cuyo 
capital, rentas o recursos 
asignados pertenezcan al Estado 
en una proporción superior al 
cincuenta por ciento

Entre sí, las empresas públicas, 
las subsidiarias de estas, o las 

empresas creadas o 
constituidas bajo cualquier 
forma jurídica cuyo capital, 
rentas o recursos asignados 

pertenezcan al Estado en una 
proporción superior al 
cincuenta por ciento
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Art. 99 de la RGLOSNCP

CONTRATACIONES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O SUS 

SUBSIDIARIAS

Procedimiento

Resolución en la que conste la conveniencia y viabilidad técnica y económica de la contratación

Se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec, la resolución de la máxima 
autoridad de la entidad contratante

Invitación directa a a la entidad o empresa seleccionada 

Se realiza audiencia de preguntas y aclaraciones, que no podrá exceder el término de 3 
días

Recepción de las ofertas de la entidad o empresa invitada

Adjudicación o declaratoria de desierto del proceso  mediante resolución motivada
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Art. 3, numeral 3, literal h de la Codificación de Resoluciones 

CONTRATACIONES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O 

SUS SUBSIDIARIAS

Uso de herramientas informáticas

Las entidades contratantes deben aplicar de manera 
obligatoria las herramientas informáticas para:

Procedimientos sometidos a Régimen Especial:

Contrataciones entre Entidades Públicas o sus Subsidiarias



Art. 17 de la Codificación de Resoluciones

CONTRATACIONES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O SUS 

SUBSIDIARIAS

Documentos relevantes adicionales para cada procedimiento de Contratación Pública

1
• 1. Resolución emitida por la entidad contratante con la explicación 

de los motivos por los que se acoge a dicho procedimiento

2
• 2. Acta de audiencia realizada con el proveedor invitado

3
• 3. Cualquier otro documento relacionado con la contratación



CONTRATACIONES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS O 

SUS SUBSIDIARIAS

 Para la elaboración de pliegos la Entidad
Contratante deberá considerar los Modelos de
Pliego obligatorios publicados en el Portal
Institucional de SERCOP

 No será necesario utilizar el aplicativo MFC, para
la elaboración de pliego bajo los procedimientos
de Régimen Especial

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_no
rmativas/regimen_especial

Consideraciones
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https://portal.compraspublicas.gob.ec/
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